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AUTORIZA ASISTENCIA A CURSO DE 
CAPACITACIÓN "CONTROL DE PLAGAS 
URBANAS Y USO DE PLAGUICIDAS 
DOMESTICOS" AL FUNCIONARIO A 
HONORARIOS QUE INDICA. 

------------------------------' 
INDEPENDENCIA, 2 6 0 C T 20t5 -

DECRETO ALCALDICIO EXENTO .N~ 4 8 3 4 /2015.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El memorándum 
N°1092, de 16 de octubre de 2015, de DIDECO, La providencia N°929 de 20 de 
octubre de 2015 del Administrador Municipal, el Decreto Alcaldicio No1267 de 04 de 
septiembre de 2015, que aprueba contrato a honorarios suscrito con Don Hector 
Marambio Taiba; lo dispuesto en el Articulo 22, de la Ley 18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales; y en uso de las facultades y 
atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

AUTORIZASE, al Funcionario que a continuación se 
indica para asistir al Curso de Capacitación denominado "CONTROL DE PLAGAS 
URBANAS Y USO DE PLAGUICIDAS DOMESTICOS", el cual se llevará a efecto los 
días 28, 29 Y 30 de octubre de 2015, Impartido por el Instituto de Capacitación 
Trimegisto, Calle Nueva Ohiggins 90-2, Comuna de Maipu. 

HECTOR MARAMBIO TAIBA, RUT .••• 
Honorarios. 

, Funcionario a 

PAGU:ÉSE, por concepto de inscripción la suma de 
$96.000.- (noventa y seis mil pesos), a nombre de "Jorge Morales Valencia", 
IMPUT:ÉSE, los gastos por de concepto de inscripción al ITEM 215.21.01.004.002 
"Honorarios de servicios Comunitarios". 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE, a las 
Direcciones y Departamentos M y hecho, ARCHÍVESE. 

/~L~t 
RANSCRITO A:- Secretaría Municipal- Administrador Municipal- Jurídico- Control 

- Administración y Finanzas - DIDECO - Contabilidad - Interesada - Personal (2) -
Oficina de Partes. ! 
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